
Carta de Cesión de Acciones 

Quito, 03 de septiembre de 2018. 

Señor 

Gustavo Andrés Donoso Fabara 

Gerente General 

DIVINE-SKIN S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Compañías, comunicamos a usted que 

el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de la compañía 

DIVINE-SKIN S.A., con número de RUC 1792896908001. 

Luis Gustavo Donoso Mena. con número de cédula de ciudadanía ecuatoriana 
1700129784, (en adelante “cedente”) ha transferido el dominio pleno de 400,00 

acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estado 

Unidos de América ($1,00) cada una, que mantiene en la compañía DIVINE-SKIN S.A., 
con todos sus derechos y obligaciones a favor de Carlos Efraín Luzuriaga Castro., (en 

adelante “cesionaria”) de acuerdo al siguiente detalle: 

  

Fecha Cedente Cesionaria No. De Valor Valor Total 
Acciones | Nominal 

de cada 

acción 
  

Luis Gustavo Carlos Efraín 

Donoso Mena Luzuriaga 

Castro 

03/09/2018 | Nacionalidad: 
Ecuatoriana Nacionalidad: USD$ 400,00 

C.C.: Costarricense 400 $1,00 

1700129784 | Pas.: E812099 

Tipo de Tipo de 

Inversión: Inversión: 

Nacional Extranjera 

Directa               
  

El señor Luis Gustavo Donoso Mena y la señora Sonia del Pilar Fabara Cisneros, 

contrajeron matrimonio el día 15 de septiembre 1973, en la ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha. Los señores antes mencionados, han disuelto la sociedad conyugal 

mediante escritura pública celebrada en la Notaría Primera del Cantón Quito, 

protocolizado con fecha 09 de mayo de 2016, que se encuentra debidamente inscrita 

en el Acta de Matrimonio, y que en copia simple se adjunta al presente documento. 

En consecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones 

en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto en el 

artículo 21 de la Ley de Compañías y demás disposiciones legales aplicables, esta 
transferencia se realiza a título oneroso.
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NOTARIA PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
    

PRIUS ¿ÓatRIUs q, 
2 %a 

AY Y o E 

A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Wladimiro Villalba Vega 

  

  

aro. COPIA CERTIFICADA 

Dl O ZACION ACTA DE AUDIENCIA BE CONCICIACIÓN PARK 
Otorzada ¡PISOLVER LA SOCIEDAD CONYUGAL DE LOS SEÑORES LUIS GUSTAVO 

orgada PO NOSOTIENA Y SONIA DECPICARFABARA CISNEROS OCC 

  

  

A favor de:   

  

El   

  Parroquia: 

Cuantía: AVAMÚO: cocos nenes 

INDETERMINADA 

  

Quito, a   
09D MAYO DE 2016     

Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García 
Telfs.: 2501-102 / 2521-017 + Fax: 2501-103 

Quito - Ecuador 
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Factura: 001-004-000022575 20161701001P02148 

  

PROTOCOLIZACIÓN 20161701001P02148 

DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, INCLUÍDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 9 DE MAYO DEL 2016, (17:00) 

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

LUIS GUSTAVO ¡ 
SONIA DEL [2oR sus PROPIOS DERECHOS 1702397702 

  

  

[OBSERVACIONES: ZA | 

    / nr 
'OTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

DEL CANTÓN QUITO OY RÍA PRIME!
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Factura: 001-004-000021769 . 20161701001P01809 

  

PROTOCOLIZACIÓN 20161701001P01809 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25 DE ABRIL DEL 2018, (15.29) 

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 5 

CUANTÍA; INDETERMINADA 

TIPO 

VO [POR SUS PROPIOS 17001 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1702397702 

  

2. 

[OBSERVACIONES: L2Z ] 

   
Z 

¡OTARIO(A) GE ENRIÁUE MACHADO CEVALLOS 

eo NOTAR lA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

 



VIdO9 LO la 

FAN ov FEA 

9102 lvav 30 sz OLINO / Ys 

VOVNIAWY130ONI “VILNVNO 

SOYINSI9 VEVaVa YVlld 130 VINOS A 

VNIN OSONOU OAVLSA9 SINA 

:SIYON3S SOT 30 

IWINANO9 AVAIDOS VI 30 NOIONTOSIA 30 NOIOVYVI930 

VU V VIAS SVIAYIA 30 OLNINAIDONO93Y 30 V19V 130 

  

“"NOIOVZIMOIOLOYdA e Pr 

Pp A o 

608 10d — LO VINVLON-L0-Z1-910Z . E 
e, S 

SOTIVA39 OOVHOVIA 39801 "ya 

  

 



   

   

    

FERRERE 

BOLIVIA | ECUADOR t PARAGUAY I. URUGUAY 

  

  

  

FERRERE ABOGADOS | Avenida 12 de Octubre N* 26-48, esq. Líncoln, Piso 16 | Quito, Ecuador 
ferrereecuadoreferrere.com 

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO: 

Nosotros: LUIS GUSTAVO DONOSO MENA (C.C. 170012978) y SONIA DEL PILAR 
FABARA CISNEROS (C.C. 170239770), mayores de edad, de estado civil casados 
entre sí, ambos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, 
quienes respetuosamente comparecemos por nuestros propios y personales derechos, 

ante Usted con la siguiente solicitud: 

ANTECEDENTES: 

Como consta del Acta de Matrimonio que acompañamos a la presente, el quince de 
septiembre de 1973, los suscritos, Luis Gustavo Donoso Mena y Sonia Del Pilar Fabara 
Cisneros contrajimos matrimonio. 

Por mandato legal, como consecuencia del citado matrimonio, al amparo de lo 
establecido por el artículo 139 del Código Civil, se contrajo igualmente una sociedad de 
bienes. De mutuo acuerdo y al amparo de lo establecido en el segundo inciso del 
artículo 217 del precitado Código Civil, hemos convenio en disolver la sociedad 
conyugal que en virtud del citado matrimonio contrajimos. 

PETICIÓN: 

En mérito de los antecedentes que constituyen fundamentos de hecho y de derecho, y 
en atención a que el numeral 13 del artículo 18 de la Ley Notarial concede a los Notarios 

Públicos, y el articulo 217 del Código Civil, nos faculta para de consuno solicitar a 
Usted, Señor Notario, la disolución de la Sociedad Conyugal. 

Por este medio comedidamente solicitamos a Usted, Señor Notario que al amparo de lo 
ordenado por el numeral 13 del artículo 18 de la Ley Notarial, expresamente 
manifestamos que estamos dispuestos a reconocer la firma y rubrica que consta en esta 

(virá convocar a la audiencia de conciliación para ratificarnos en nuestra voluntad de 

lver la sociedad conyugal. 

TA 5 AAA > 48 Dre 
uis Gústavo Donoso Mena Sonia Del Pilar Fabara Cisneros 
Por sus propios derechos Por sus propios derechos 

DAL 
PAEZ 

Cristina'Garctía Gutiérrez 
Matriplla + 17-2014-288 

Foro de Abogados de Pichincha
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACION Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que AN cenfurme con 

     
TECEDE está Su original que me fue presentad 
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VOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : LUIS aus 070 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 

Quito - - PICHINCHA 
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FIRMAS PREVIA A LA DECLARACION DE DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL DE LOS SEÑORES: LUIS GUSTAVO 

DONOSO MENA Y SONIA DEL PILAR FABARA CISNEROS, que 

  

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA del documento que 

antecede, protocolizado hoy, ante mi; y, en fe de ello, la confiero 

debidamente sellada y firmada en Quito, veinticinco de abril de dos mil 

dieciséis.- 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

      
RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la abogada 

Garcia, afiliada al Foro de Abogados de Pichincha, bajo el n 

diecisiete — dos mil catorce — doscientos ochenta y ocho, con esta 

4, NN ? fecha, y en ocho fojas útiles; protocolizo en el registro de escrituras 

a e «+ públicas de la Notaría Primera actualmente a mi cargo, los documentos 

relativos DEL ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACION PARA 

DISOLVER LA SOCIEDAD CONYUGAL EXISTENTE ENTRE LOS 

SEÑORES LUIS GUSTAVO DONOSO MENA Y SONIA DEL PILAR 

FABARA CISNEROS, que anteceden.- Quito, nueve de mayo de dos 

    
    

    

  

mil dieciséis.- El io, firmado) doctor Jorge Machado Cevallos.- 

(sigue un sellloS/- 

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA del documento que 

antecede, protocolizado hoy, ante mí; y, en fe de ello, la confiero 

debidamente sellada y firmada en Quito, nueve de mayo de dos mil 

dieciséis.- 

 





 

 

 

 

 


